
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240507 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada 
a ésta, 3 renglones que son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta 
bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en 
sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta 
señalada. A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros 
pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con el 
patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos. 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F,C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240507 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. / CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN. IZTACALCO, 08100 / 5558-0063, 5700-2444 / JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 semanas 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 5190199000 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/159/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calle de José María Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Horno de microondas industrial 
OBSERVACIONES 
Marca: Torrey, modelo: MIT 1.2T 

Descri ción 

Las especificaciones técnicas y entregables del bien será conforme a la propuesta técnica 
recibida el 23 de octubre de 2024. 

Lugar de entrega: 
Edificio Sede, calle Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065. Piso/Puerta: 2/3017. 

Plazo de entrega: Máximo 4 semanas, siguientes de la Notificación de Adjudicación. 

Lo anterior, en coordinación con la Mtra. Martha Elizabeth Bustos Rojas, al correo electrónico: 
MBustos@mail.scjn.gob.mx 

Vigencia: Los precios son firmes hasta la terminación y cumplimiento total del contrato. 

Garantía: 1 año. 
El proveedor adjudicado deberá entregar carta garantía/póliza con la cobertura mínima 
requerida, indicando las condiciones y trámites necesarios para su exigibilidad. 

Forma de pago: Será al concluir la entrega total del bien, a los 15 dias hábiles siguientes a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0) , en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega del bien fue a entera 
satisfacción de la Direccion de Comedores de este Alto Tribunal. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la 
entrega-recepción del bien adquirido. 

A. Plazo de prestación del servicio: No aplica. 
B. Fecha inicio: 31 de octubre de 2024 
C. Fecha fin: Máximo 4 semanas, siguientes de la Notificación de Adjudicación. 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/159/2024 

ón: Mínima. 
to de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 

Ie autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
utorización: 31 de octubre de 2024 
sponsable UR: 24510915S0010001 
su uestaria PP: 51901 

P. Unitario 
13,900.00 

lm orte Total 
13,900.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP 06000 MEXICO D.F. 
TELS, 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D,F, 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240507 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. / CALLE SEIS 454, AGRiCOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100 / 5558-0063, 5700-2444 / JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 semanas 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/159/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
L. Area solicitante: Dirección de Comedores. 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Licenciada Eisa Maria Alós 
García, Subdirectora General, como administradora del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objelo de este contrato, cumplan con 
las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el art iculo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VI I, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

P. Unitario 

ubtotal 
kV.A. 
TOTAL 

LIC. LUI STRO VIEYRA MTRA. GABRIELA A ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECT CONTRATACIONES DIRECTORA GEN RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

13,900.00 
2,224.00 

16,124.00 
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DECLARACIONES 
1. - La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para l os efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es et max1mo órgano depositano del Poder Judicial de la Federacron. en tem,inos de lo d1spues10 en los articulas 94 de la Constitucion Poli11ca de los Estados Urndos Me.l:tcanos y 1° fraccion l. de la Ley Org.inica del Poder 
Judicial de la Federac1on. 
1.2.- La presente conlratac1ón reah.:ada medianre ad¡udtcación diracla fue autorizada por la persona illular de la Dirección de Adjud1cac1ones Directas y Excepciones de la Dirección General de Recursos Materiales. de confonrndad con 
lo previsto en los articulas 43. fracción V 46. 95 96 y 97 del Acuerdo General de Administración X1Vt2019. del Com1le de Gobierno y Adm1mstración de la Suprema Corte de Just1cta de la Nación del siete de novrembre de dos mll 
d1ec1nueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición arrendamiento adm1n1stracion y desincorporación de bienes y la contraiactón de obras y prestación de servicios requendos por la Suprema Cor1e de Justicia 
de la Nación (Acuerdo General de Admm1strac1ón XIV/2019). 
1.3.• La persona tilular de la Oireccion General de Recursos Matenales. es!ii facultada para suscnb1r el presenie ms1rumento. de conformidad con lo dispuesto en los articulas 32. fraccion X del Reglamento Orgánico en Malena de 
Adm1111strac1on de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 11 tercer párrafo. del Acuerdo General de Admimstraclon XIV/20 19. 
1.4 .. Para todo to relac1on:ldo con el presente contrato señala como su do1rncilio el ubicado en la calle Jase Maria Pino Suárez numero 2 colonia Cenlro. alcalctia Cuauhtemoc. codigo postal 06060. Ciudad de Me:.c,co. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratacion se realizara con cargo al Centro Gestor :?4510915S0010001 P:H11da Presupuesta! 5 1901 , des!mo 18. 
11.• El "Proveedor " maniftesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.. Es una persona moral debidamente conslttu1da baJO las leyes mexicanas, cuenta con la 1nscnpción en el Registro Publico del Comercio correspond1ente. 
11.2 .• Conoce perfectamente las especificaciones tecnícas de los bienes requeridos por la ·suprema Cone' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de esta. 
11.J .• A la fecha de ad¡ud1cac1ón de la presente contratación. no se encuentra inhabil11ado confonne a la regulación aplicable a los Poderes EJecuhvo, l eg1slalivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; as1m1smo. no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019. 
11.4,• Conoce y acepla sujetarse a to previs10 en el Acuerdo General de Administractón XIV/2019. 
11.5 .• Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su dom1c1llo e! 1nd1cado en la carcitul3 del presente tnstrumenlo. en el apartado denominado ·Proveedor•. 
111.• La " Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se fes identificara como las ·'Partes .. dec laran que: 
111.1.. Reconocen mutuamente la personalidad ¡undica con la que comparecen a la celebrac1on del presenle 1ns1rumento y manifiestan que todas las comumcaciones que se realicen entre ellas se d1rig1ran a los domicilios indicados en 
los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
111.2,• Las ~Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y conten100 del presente contrato por lo que eslan de acuerdo ,m someterse a las siguientes. 

C LÁUS UL A S 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descrl1os en el presente instrumento y respetar en todo momenlo et objeto precio. plazo y condiciones de pago señaladas en la caratu la y 
tas clausulas del presente instrumento contra 10. durante y hasta el cumphmiento total del obJeio de este acuerdo de voluntades. El pago se,1al3do en la presente clausula cubre el total de los biaenes contra lados por lo cual la -suprema 
Co11e· no tiene obligación de cubrir nrngun importe adicional. [En caso de que el 11enc1mrento de los plazos señaladqs en el presente Contrato se ubiquen en un dio 1nháb1I. el plazo se recorrerá al d;a habil inmediato siguiente). 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el -proveedor~ deber;i presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la 'Suprema Cone· segün consla en la cedu la de 1den1ificac1ón 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y credito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el dom1c1ho señalado en la declaración 1.4 de este mstrumento y demas requisitos fiscales a que 
haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron enlregados tos bienes a enlera satisfacción. 
Las -Partes· com11enen que la ·suprema Corte, podrá. en cuatqmer momento, relener los pagos que tenga pendientes de cubrir al -Proveedo(, en caso de ql1e este Ultimo incumpla cuales qu,era de las obllgactones pacladas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determmadas por la ~suprema Corte·. en función del mcumplim1enlo decretado, conforme lo siguiente. 
En caso de incumpllmienio de las obhgac1ones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos la "Suprema Corte·· podra aplicar una pena convencional hasla por el 30% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido o bien. no se hayan recibido a entera sat1sfacc1on de la ·suprema Corte". De e.~1stir mct1mplim1ento parcial, la pena se aJustar.:i proporcionalmente al porcentaJe incumplido. 
En caso de que no se oto,gue prórroga al ·Pro\leedor· respecto al cumplimiento de tos plazos es1ablec1dos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean 1mpulables en la entrega de los bienes, prestacion 
de los servicios•:> en la e¡ecucion de los lrabajos. equivalente al monto que r~sulte de aplicar el l porc,ento diano a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los serv1c1os no prestados o los conceptos de traba¡os no 
realizados. y no podr;in exceder del 30 % del monto total del contrato. 
S1 tas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se iniciara el procedimiento de rescislon del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garanlias otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los momos pendien1es de cubnr por parte de la "Suprema Corte· al ~Proveedor~ y, de ser necesano. ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte~. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente conlrato es por S13,900.00 tTrece mil novecientos pesos 001100 M.N,) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalen te a S2.224.00 (Dos mil doscientos veinticuatro pesos 
00/ 100 M.N.) resultando un monto total de SIS, 124.00 (Dieciséis mil ciento veinticuatro pesos 00/ 100 M.N.). 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedo( debe entregar tos bienes. objeto de este contrato. en el siguiente dom1c1ho: 
Edificio Sede calle Pino Suáre..: 2 . Centro. Cuauhtemoc. C.P. 06065. P1so!Puerta: 213017. previa cita con la Lsc. Martha Ehzabeth Bustos Ro¡as, al correo electronico: M8ustos@ma1l.sc¡n.gob.mx 
Sexta. Vigem:ia del contrato y fecha de e1Hrcga de los b ienes. Las -partes· convienen en que la •ngencia del presenle conlrato sera de 4 semanas. s1gu1entes de la no1ificac1ón de adJudicac1on. 
El ·Proveedor~ se compromete en entregar los bienes en un plazo máximo de 4 semanas siguientes de la notificación de adjudicación. 
La fecha de enlrega de los bienes pactado en este contrato imicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes de su vencimiento. por par1e del "Prestador de 
Servicios· y su aceptacrón por parte de la "Supremq Corte•. 
Séptima. G.uanlía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuano párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se excep1Ua la presen1ación de la fianza como garanlia del 
cumplimiento del conlrato. toda "ez que el monto del presente contrato no excede la can11dad de 7500 UMAS '/ el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ~Proveedor". esle deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Codigo Fiscal de la Federacion y la Ley de Ingresos de la Federación como si se uatara del supueslo de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computaran por dias na1urales desde la fecha del pago al ' Proveedor". hasta la fecha que se pongan ereclivamente las canudades a disposición de la ~suprema Co11e". 
Novena. Propiedad lnteleclual El "Proveedor" asume 1otalmente fa responsabilidad para el caso de que al proveerlos bienes. objeto de este contrato. 1nfrin1a derechos de propiedad 1ntelec1Ua! y por lo tanto libera a la ·suprema Corte~ 
de cualquier responsab1hdad de carácter c1v1I. penal. fiscal, de marca industrial o de cualqlller aira indole. 
As101rsmo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso disltnto de la documentación proporcionada por 1a "Suprema Corte• con mollvo de la adquis1c1on de bienes objeto del presente contrato. 
Decima, Inexistencia de relación laboral. El ·Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplim1en10 del presente conlrato. sera en todo momento el Un1co responsable anle sus lraba¡adores de todas l;;is 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social, por !o que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su con1ra o de la 
·suprema Corte", por tanto, este Alto Tnbunal quedará rele•Jado de toda responsabilidad en tal sentido. La ~suprema Corte· estará facultada para requerir al · Proveedor" los comprobanles de afiliación de sus trabajadores al IMSS, c1s1 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En c::iso de que alguno o algunos de los trabá¡adClres del adjudicaiario. ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamac1on en contra de la ·suprema Corte·, el -Proveedor· deber;i reembo lsar la totalidad de los gastos que erogue la 
· Suprema Cone~. por concepto de traslado. v1at1cos. hospedaje, l ransponación. alimentos y demas inherentes. con el rinde acreditar anle la au1oridad competente que no existe relacion laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
·Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese senltdo. Las ·Partes· acuerdan que el 1mpor1e de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podr.i ser deducido por la ~suprema Corte~ de las facturas que se 
encuentren pendienies de pago independientemente de las acciones legales que se pudieran eiercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corta, marnfiesla que no aceptara la subcontratac1ón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contralacion. se entiende por subcontratación el acto medianie el cual el "Pro\'eedor" encomienda a otra persona física o 1undlca. la ejecución.parcial o total del objeto del contrato. 
Decima Segunda. Responsabilidad Civil. El · Proveedo( fespondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al obieto de este conuato aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·supre1T1a Corte~. en el restablecim1e1110 de la s1tuacion anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y periuicios. con independencia de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilid3d de los derechos y obligaciones derivados del presente conlr.1 to. El ~Proveedor" no podrá ceder, gravar. transferir o arectar bajo cualquier titulo , parcial o to1a1mente a favor de otra persona. 
fis1ca o moral, los derechos y obligaciones que denven del presente conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con aulorización previa y expresa de la •suprema Con e". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la informacion contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservada y/o confidencial. en términos de los articulas 106. 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca, asi como 96, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información PUblica. El ·Proveedor• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de l as instalaciones de la 'Suprema Corte· o pongan en nesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, regislros. im;igenes. constancias. estadislicas, reportes o cualquier otra mfom1ac1ón clasificada como reservada o 
confidenclal de la que tenga conocimienlo en ejercicio y con motivo de la adqu1s1ción. 
Los trabaJOS ejecutados, tolal o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Proveedor· para cumplir con el obJeto del presente conlíato. son 
propiedad de la ·suprema Cone". por lo que el ~Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos 
en medio eleclrónico o fis1co. De conforrmdad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO). el 'Proveedor" asume el carac1er de encargado 
del 1ratam1en10 de los datos personales que tenga acceso con motivo de !a documenlación que maneje o conozca al desarrollar las adividades objeto del presenle contrato. asi como los resultados obtemdos. por to que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presenle Contrato. En ese sentido. el · pro"eedo( se obliga a lo 
siguiente. 
a. Abslenerse de 1ra1ar los datos personales para finalidades distintas a tas autorizadas por la ~suprema Cene•; 
b. Guardarconfidenctalidad y abstenerse de lfansíenr los datos personales tralados. asi como mfonOar a la ·suprema Cene· cuando ocurra una vulneración de los mismos· 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tra1amien10 una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tralamiento de datos personales. en 1érrninos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc ima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Panes• aceptan que la "Suprema Cene• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente conlra to sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Proveedof deJe de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser ob¡elo de embargo, huelga estallada, concurso mercanlll o liquidación. 
Antes de declarar la resc1s1ón, la ·suprema Corte· notiíicará por escrito las causas respectivas al "Proveedor~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorg3ndole un plazo 
de cinco dias hábiles para que manifiesle fo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, 'en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte· deterrrunará sobre ta procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al "Proveedor" en su dom1cll10 señalado en la dedaracion 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente ms!rumento contractual 
las sigluentes. 1} Si el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la clausula pnmera del presente conuato, 2) Si el ·Proveedor· rncl1rre en falsedad total o parcial respecto de la 
tnfomiactón proporcionada para la celebr.1eton del presente contrato. 3) En general. por el 1ncumptim1ento por parte del ·Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el Proveedor~ no ell'hibe 
/as garantlas en tos termmos y condiciones md,cados en este con/rato.) 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podr.:i darse por terminado, al cumplimentarse su obJeto o bien de manera anhc1pada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o 
de interés general. en términos de lo previsto en los articules 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Admin1s1ración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del con tra to. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Cene· podra. en cualquier momento. suspender iemporalmente, en todo o en pane el objeto malena de este contrato, por causas 
justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se regirá por to dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admimstración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond1c10nes pactadas en el presen1e instnimento padran ser ob¡eto de mod1ficac1ón en términos de lo previsto en los articules 13. fracción XXII y 146. fracción 1, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato, La "Suprema Cone· designa a la Uc. Eisa Maria Alas Garcia, Subdirect6ra General , adscnta a la Secretana General de la Presídencia de la ·suprema" Corte•, como •Administradora" 
del presente contrato. quien supervisara su estricto cumplim1ento; en consecuenoa, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes. obJelo de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente inslrumento. 
Asimismo, la tllular de la Dirección de Comedores de la "Suprema Corte· podrá sustituir al ~Administrador", kl que informarán por escrtto al ~Proveedor-. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumphm1ento de lo esl.Jpulado en este instrumento. el · Proveedot se somele expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·su¡)rema Corte• 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que. en razon de su dom1c1llo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el aniculo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la 
Federadon. 
Las ·Panes" acuerdan que cualqu ier no1iric:ación que tengan que reahzarse de una pane a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declar3ciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable, El acuerdo de voluntades previsto en esle instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polit1ca de los Eslados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Adminislrativo en lo 
conducen le. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PR EL PROVEEDOR 



FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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